
PROGRAMA DE APOYO AL DECIMOSEXTO CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y QUINTO 
DE VIVIENDA 

Prestatario: 

Agencia 
ejecutora: 

Monto y fuente: 

Términos y 
condiciones: 

Objetivos: 

(HO-0206) 

RESUMEN EJECUTIVO 

República de Honduras 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE) con la participación de la 
Unidad Ejecutora del CENSO 2001 

BID: (FOE) US$ 3 .OOO.OOO 
Local: US$ 600.000 

Otros donantes (ASDI, 
USAID y Gobierno de Japón) US$ 4.619.931 
Total: US$ 8.219.931 

Plazo Amortización: 40 Años 
Período de Gracia: 10 Años 
Desembolso: 12 Meses 
Tasa de Interés: 1 % por 1 O años; 2% en adelante 

Comisión de crédito: 0,50 % 
Inspección y vigilancia: 1 Yo 

El objetivo general del Programa es apoyar al Gobierno de 
Honduras, para la obtención de estadísticas esenciales para la toma 
de decisiones mediante la realización en el próximo mes de julio, 
del Decimosexto Censo Nacional de Población y Quinto de 
Vivienda 2001 (CENSO 2001) y contribuir al fortalecimiento 
institucional del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Los objetivos específicos del Programa son: 

a. Proporcionar los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para asegurar que las actividades censales se 
realicen puntualmente en el tiempo programado y con el nivel 
de calidad requerido; 

b. Fortalecer en el corto plazo la capacidad institucional del 
Instituto Nacional de Estadística para la conducción de las 
encuestas durante el período intercensal; y 

c. Publicar y Difundir los resultados del CENSO 2001. 

Con el cumplimiento de dichos objetivos, se logrará actualizar la 
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cartografia estadística del país, que será fundamental para 
organizar el levantamiento de los censos nacionales agropecuarios 
y de establecimientos económicos y para conformar el marco 
muestra1 para las futuras encuestas de hogares. 

El Programa propuesto se caracteriza como préstamo de 
cooperación técnica y consta de varios componentes que agrupan 
las actividades necesarias para la realización del censo y para la 
obtención, análisis y difusión de los datos censales. Estos 
componentes son: (a) el empadronamiento censal; (b) las 
actividades post-censales; (c) actividades de publicación y 
difusión de los resultados; y (d) el fortalecimiento institucional del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) y los estudios de pre- 
identificación del programa de fortalecimiento institucional de 
largo plazo que requiere el N E .  

Descripción: 

Componente I: EMPADRONAMIENTO (Total: 
US$6.656.802; BID: US$2.068.714; contrapartida local 
US$425.000; otros donantes: US$4.163.088) es la actividad 
central del proceso y debe realizarse en forma simultánea en todo 
el país. Para asegurar el éxito del empadronamiento o recogida de 
información se financiarán las siguientes actividades: (a) 
realización del empadronamiento propiamente dicho; (b) el uso de 
guías y traductores para las diferentes etnias; (c) la capacitación de 
los empadronadores; y (d) capacitación de jefes de sectores y 
distritos municipales urbano y rural. 

Componente II: POST-CENSAL (Total: US$649.786; BID: 
US$544.786; contrapartida local US$70.000; otros donantes: 
US$35.000) comprende las actividades relacionadas con el 
procesamiento de la información, su análisis, difusión y la 
actualización de información pre-censal y comprende 
financiamiento para la contratación de: (a) críticos codificadores y 
supervisores; y (b) digitadores de cuestionarios y supervisión. 

Componente III: ACTIVIDADES DE PUBLICACION Y 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS (Total y BID: 
US$105.500): Las actividades de publicación y difusión de los 
resultados del CENSO formarán parte del sistema nacional de 
información y se desarrollarán de la manera siguiente: (i) 
elaboración del plan de publicaciones que deberá contemplar la 
producción de documentos, discos compactos trípticos en el 
ámbito nacional y municipal, (ii) difusión de la información por 
medio de la locación de CD-ROMs; y (iii) la transferencia de la 
información a los gobiernos centrales y municipales. 

Componente IV: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DEL INE (Total y BID; US$216.000) que comprende 
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Estrategia del 
Banco en el país y 
sector: 

Revisión social y 
ambiental: 

Beneficios: 

Riesgos: 

actividades puntuales para: (a) formación del personal del INE y 
(b) identificar aquellas actividades de desarrollo futuro y 
fortalecimiento institucional del INE. 
La estrategia del Banco en Honduras, que es congruente con las 
prioridades del Gobierno, tiene como objetivo central la reducción 
de la pobreza y comprende tres líneas de acción: (i) crecimiento 
económico y creación de oportunidades; (ii) desarrollo del capital 
humano y acceso a los servicios sociales básicos; y (iii) apoyo a la 
gobernabilidad y consolidación de las reformas. La realización del 
Censo Nacional de Población y de Vivienda 2001 proveerá un 
instrumento básico de apoyo a las tres líneas, dado que aportará 
información indispensable para la adopción de políticas de lucha 
contra la pobreza y la prestación de servicios sociales. 
El Programa fue revisado por el Comité de Medio Ambiente e 
Impacto Social (CESI) el 30 de marzo del 2001. No se prevén 
efectos ambientales o sociales de carácter negativo derivados de la 
ejecución del proyecto. 

Por otra parte, cabe esperar que a consecuencia de la información 
recogida y procesada en el Censo, se puedan identificar mejor las 
zonas de pobreza y los lugares de demanda o déficit de servicios 
públicos de todo tipo. 
Los beneficios de este Programa son diversos ya que la 
información censal será utilizada para diferentes fines, tanto por 
instituciones de los sectores público y privado, como aquellas 
nacionales e internacionales. También beneficiará a la población 
hondureña en general al facilitar datos e información necesarios 
para la formulación e implementación de políticas, estrategias, 
planes y programas de desarrollo. Por otra parte, para unidades 
geográficas menores como municipios, distritos municipales u 
otros, el Censo es prácticamente la única fuente de investigación 
estadística, debido a que las encuestas no poseen representatividad 
estadística para esos niveles y los registros administrativos sólo se 
refieren a la oferta de servicios de salud, educación, etc. 
Un riesgo que podría ocurrir se refiere a que la capacidad de 
supervisión sea insuficiente en los niveles departamentales y 
distritales. Sin embargo, se han contratado los supervisores e 
instructores y, al mismo tiempo, se está llevando a cabo la 
capacitación de los jefes de los grupos de empadronadores a nivel 
urbano y rural. Otro riesgo podría ser la falta de voluntad política 
para llevar a cabo el CENSO. A este respecto, cabe señalar que el 
gobierno ha aportado los recursos necesarios para este cometido. 
En lo que respecta a la calidad técnica del CENSO, USCENSUS 
ha certificado la buena calidad técnica del mismo así como la de 
los técnicos responsables que están participando en la preparación, 
coordinación y puesta en marcha del Censo 2001. Finalmente, en 
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Condiciones 
Contractuales 
Especiales: 

Clasificación del 
sector social y de 
la pobreza: 

Excepciones a las 
políticas del 
Banco: 

Adquisiciones: 

lo que respecta al riesgo de ausentismo, se ha previsto reforzar las 
campañas de concientización y el reconocimiento social en el 
ámbito de las comunidades. Con el mismo propósito se utilizará 
como referente geográfico para la asignación del personal censal la 
zona en la que vive y no el centro educativo en el que el ciudadano 
estudia o trabaja. Esta medida reducirá los riesgos de ausentismo 
y facilitará el control y la logística de la operación. 

Previo al primer desembolso de los recursos del financiamiento se 
deberá presentar a satisfacción del Banco, evidencia de: (a) Que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor y la Unidad Ejecutora 2001 han 
suscrito un convenio de derivación de fondos en el cual se 
establezcan, entre otros aspectos, las obligaciones de las partes 
para la ejecución del Programa; los términos y condiciones bajo 
los cuales se realizará la transferencia de los recursos del 
Financiamiento; y el carácter no reembolsable de la transferencia 
[Par 3.061 (b) que el Prestatario por intermedio de la UE ha 
contratado los servicios del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) para la ejecución de las actividades a cargo de 
esa entidad, de acuerdo con los términos previamente acordados 
con el Banco [Par 3.121; y (c) que el Prestatario presente 
evidencia de que el INE y el US CENSUS, han celebrado un 
convenio en el que se establezcan los términos y condiciones para 
la ejecución de las actividades comprendidas en el componente IV 
del Programa [Par 3.141. 

En el contrato se dejará constancia de que previamente a la 
celebración del mismo la UE y el Banco acordaron el reglamento 
que será utilizado para la contratación de los servicios de apoyo 
necesarios para el CENSO 2001. 

Además, se recomienda la utilización de un fondo rotatorio de 
hasta 30% de conformidad con el párrafo 3.24 a fin, de responder 
en forma expedita a la contratación del personal que tendrá a su 
cargo el relevamiento del censo 2001 a realizarse en julio del 
presente año. 
Esta operación no califica como un proyecto que promueve la 
equidad social, como se describe en los objetivos claves para la 
actividad del Banco contenidos en el informe sobre el Octavo 
Aumento General de Recursos (Documento AB-1 704). 
Ver adquisiciones 

Se recomienda la contratación directa del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). La mencionada agencia 
especializada llevará a cabo la selección y contratación del 
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personal de apoyo a las actividades del empadronamiento, 
observando las normas y procedimientos del Banco y los términos 
del contrato que celebre el Banco con la República de Honduras. 
Dicha contratación cumple con lo establecido en el capítulo GS- 
403 del Manual de Adquisiciones. 

Se recomienda la contratación directa del Bureau del Censo de los 
Estados Unidos (USCENSUS). La mencionada agencia 
especializada llevará a cabo todos los talleres de capacitación y 
formación para el fortalecimiento institucional del INE. Dicha 
contratación cumple con lo establecido en el capítulo GS-403 del 
Manual de Adquisiciones. 

No se realizarán contrataciones ni adquisiciones de obras y 
equipos. Las adquisiciones de equipo serán financiadas con fondos 
de ASDI y del Gobierno de Japón. Por otra parte, dada la 
naturaleza del Programa, que demanda para su realización la 
contratación masiva de servicios de apoyo de todo tipo, que no 
califican como de consultorías, que son de bajo costo unitario y 
baja especialización, se propone un sistema de selección y 
contratación expedito, que toma en cuenta estas necesidades, a la 
vez que garantiza el cumplimiento de los principios básicos de 
competencia y transparencia que rigen las contrataciones del 
Banco. El mecanismo propuesto de contratación incluye como 
principales características: (i) un llamado público de amplia 
difusión para todos los servicios de apoyo a contratarse con la 
indicación de; (a) las condiciones que deben reunir los postulantes 
(criterios de selección, sueldo, forma de pago y el período de 
contratación); y (b) el modelo de contrato simple que se utilizará 
para la contratación de los servicios; (ii) la descripción genérica de 
las funciones a ser realizadas, por cada una de las categorías de los 
servicios elegibles para utilizar este procedimiento. 

Asimismo, para agilizar la ejecución del Programa y facilitar las 
labores de supervisión de la Representación se recomienda la 
revisión ex-post del cumplimiento de los requisitos antes descritos 
que forman parte del reglamento acordado con el Banco para el 
efecto. 



I. MARCO DE REFERENCIA 

A. El sistema nacional de información estadística en el marco de la estrategia de 
desarrollo nacional. 

1.1 

1.2 

Honduras es un país de larga tradición censal. Su primer censo data de 1791 y el 
último de 1988. En dicho período se han completado un total de 15 relevamientos, 
siendo el mayor número en Latinoamérica. Dentro de ese contexto, Honduras ha 
levantado censos de población y vivienda en los años 1945, 1950, 1961, 1974 y 
1988 y todos tuvieron aceptable cobertura, con omisiones censales promedio de 
4.6% y 2.1% en población y vivienda respectivamente. En realidad los primeros 6 
eventos que se llevaron a cabo entre 183 1 y el año 1900 apenas fueron recuentos o 
conteos poblacionales, cuyo propósito fue conocer la cantidad de personas en el 
país distribuida por sexo, edad y adicionalmente si las personas eran o no alfabetas. 
En el año 1988 se hizo un censo de población (censo demográfico) que, además de 
obtener información sobre el número de habitantes del país y su distribución 
espacial, recogió datos sobre las características demográficas, sociales y 
económicas de la población; adicionalmente en esta oportunidad por vez primera se 
incorporaron preguntas relativas a la vivienda. 

El Proyecto de censo 2001 comenzó a prepararse en 1998, con el apoyo financiero 
de la Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional (ASDI) y el asesoramiento 
técnico y administrativo del PNUD. Sin embargo, no fue posible su continuación 
debido a problemas de orden técnico e institucional. Posterior al Huracán Mitch, 
las demandas emergentes de la reconstrucción hicieron necesario posponer la 
realización del censo Finalmente, la realización del Censo Nacional de Población y 
Vivienda, que se tiene programado efectuarse en julio del presente año, se ha 
denominado “CENSO 2001”. 

1.3 Por las razones anteriores, se reprogramó para el año 2000, pero dados los retrasos 
existentes de orden técnico en la mayoría de las actividades precensales, su 
realización fue pospuesta para el mes de julio del año 2001. Dentro de ese 
contexto, el gobierno decidió iniciar un proceso de modernización del marco 
institucional para lograr la realización de censo y, al mismo tiempo, fortalecer el 
Sistema Estadístico Nacional. A este respecto, se realizó una evaluación de la 
Dirección General de Estadísticas y Censos (DGEC), institución adscrita a la 
Secretaría de Gobernación y encargada del censo, evaluación que ocasionó que el 
Gobierno decidiera liquidarla, de acuerdo con la opinión de diversos organismos 
de cooperación involucrados directamente con el proyecto del censo. 

1.4 En consonancia con esa decisión, se consideró necesario iniciar el proceso de 
modernización institucional en dos etapas paralelas y complementarias. La 
primera etapa, caracterizada como un paso intermedio consistió en que dada la 
premura de realizar el censo en el año 2001, para tales efectos se creó en forma 
específica y autónoma una Unidad Ejecutora adscrita a la Secretaría de la 
Presidencia, para ejecutar única y exclusivamente las actividades de colección de 
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datos del censo del 2001. Dicha unidad con un personal de planta de 
aproximadamente 50 personas entre directivos, técnicos y personal de apoyo, ha 
llevado a cabo las siguientes actividades precensales: (i) el diseño de la boleta 
censal; (ii) la realización de levantamientos experimentales y la validación 
metodológica; (iii) la actualización cartográfica y digitalización; (iv) la selección 
de agentes censales; (v) la preparación del programa de capacitación de agentes 
censales; y (vi) el diseño de la campaña de publicidad y sensibilización de la 
población. Hasta la fecha, se han concluido la totalidad de las actividades 
preparatorias, a excepción de la campaña publicitaria para motivar a la población 
a colaborar con los encuestadores al mismo tiempo que la concientiza de la 
importancia del evento. 

Al mismo tiempo, se inició la segunda etapa con la decisión del gobierno de crear 
una nueva entidad de carácter autónomo, el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), que tendrá que coordinar el Sistema Estadístico Nacional. La información 
básica se obtendrá por medio de los censos nacionales de población y vivienda, de 
establecimientos económicos y agropecuarios, de las encuestas por muestre0 y los 
registros administrativos, a fin de corregir: (i) la escasa coordinación entre usuarios 
y productores de estadísticas; (ii) la falta de normas y estándares estadísticos; (iii) 
la escasa capacitación técnica del personal, (iv) la obsolescencia en el 
equipamiento existente; y (v) los recortes recurrentes presupuestarios para estos 
fines. 

1.6 En ese sentido, el INE se crea mediante Ley del 8 de julio de 2000 e inicia sus 
labores en forma incipiente en enero del año 2001 nutriéndose de un personal 
seleccionado de 20 personas entre directivos, técnicos y personal de apoyo 
mediante concurso efectuado con la colaboración de la firma Price Waterhouse. 
Dicha firma continúa el proceso de apoyo para la selección y contratación del 
personal futuro del INE. Entre las funciones del INE están llevar a cabo los censos, la 
producción de datos primarios (encuesta de hogares, industrial y estadísticas 
demográficas), la normatización, regulación y coordinación de la producción de 
información estadística como instrumento esencial para formular y evaluar políticas 
de desarrollo. En todo caso, el INE deberá ser la institución líder en la producción de 
un conjunto de estadisticas confiables y oportunas. 

1.7 A la luz de todo lo efectuado hasta la fecha, el pasado mes de marzo el gobierno de 
Honduras solicitó al Banco financiar un proyecto que consistiría en el 
empadronamiento completo del Censo y la producción y difusión de las estadísticas 
obtenidas, así como el fortalecimiento del INE. 

1.8 Honduras realiza importantes esfuerzos que tienden a mejorar las condiciones de 
vida de toda la población. Por ello, el Poder Ejecutivo se ha planteado como eje 
articulador de su gestión la lucha contra la pobreza y en este contexto, la necesidad 
de información veraz, oportuna y permanente sobre población y vivienda, como un 
medio ineludible para la toma de decisiones adecuadas. Adicionalmente, se 
requiere información para la fijación de objetivos, para el diseño de programas de 
acción, para la focalización de las intervenciones, para la identificación y 
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elaboración de proyectos y, finalmente, para el seguimiento y evaluación de los 
resultados e impactos alcanzados. 

B. Análisis del Décimosexto Censo Nacional de Población y Quinto de Vivienda 
2001 y algunas lecciones aprendidas. 

1.9 Los censos de población y de vivienda constituyen la operación estadística de 
mayor envergadura que debe afrontar un país. El censo de población es la fuente 
primaria de las estadísticas básicas de población que se utilizan en la elaboración 
de planes sociales y económicos de los países. El censo de población consiste en 
recoger, recopilar, evaluar, analizar y divulgar datos demográficos, económicos y 
sociales relativos a cada uno de los habitantes de un país en un momento 
determinado. El censo de viviendas comprende el conjunto de operaciones 
consistentes en recoger, recopilar, evaluar y divulgar datos estadísticos de todas las 
unidades de habitación de un país, sus ocupantes, sus características e 
infraestructura de servicios referidos en un momento determinado. 

1.1 O La mayoría de los países, entre ellos Honduras, llevan a cabo ambos censos en una 
operación única por razones de orden operativo y de costos, ya que para ambas 
operaciones se requiere empadronar todas las viviendas del país como unidades 
fisicas de referencia para obtener los datos requeridos de las unidades de 
investigación: la vivienda y las personas que viven en ella. Por otra parte, la 
recolección simultánea de los datos de ambas unidades permite asociar variables 
sobre las condiciones materiales de vida referidas a las viviendas y los servicios de 
que disponen, con las características sociodemográficas y económicas del hogar y 
sus habitantes. 

1.1 1 Las características esenciales de los censos de población y vivienda son: (i) 
universalidad: deben abarcar todo el territorio del país y toda la población 
presente en el momento censal en las viviendas particulares y colectivas, incluida 
además a la población que no habita en viviendas y a la población nómada; (ii) 
empadronamiento individual: debe registrar las características de cada persona 
en forma individual y permitir realizar clasificaciones de entrada múltiple como la 
edad, el alfabetismo, y la ocupación, entre otras, manteniendo el secreto 
estadístico. Es decir, que la información se recolecta para cada individuo pero se 
procesan sólo las características de los mismos sin identificar a las personas; (iii) 
debe ser simultáneo en todo el país, realizado el mismo día (de hecho) o de 
derecho en un período de cinco a ocho días, para evitar duplicaciones u omisiones, 
principalmente de las personas cuya actividad los obliga a desplazarse por el 
territorio o fuera de él; y (iv) periodicidad definida: deben levantarse a intervalos 
regulares, en lo posible cada diez años, para actualizar la información y para 
conocer las tendencias de la población y sus características con la finalidad de 
evaluar los impactos de los programas de desarrollo y proyectar las tendencias 
futuras. 
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C. Los censos en el sistema nacional de información estadística de Honduras 

1.12 El censo nacional de población y vivienda, conjuntamente con los censos de 
establecimientos económicos y agropecuarios y, con las encuestas por muestreo, 
entre ellas las de hogares, constituyen la base del Sistema Nacional de Información 
Estadística. Los censos, que recogen principalmente la información básica de la 
población, los hogares y las viviendas, sirven a su vez de marco muestral para la 
ejecución de encuestas que periódicamente se recogen en el período intercensal, las 
que permiten actualizar información y suministrar datos con detenimiento sobre los 
temas de interés para la formulación de políticas y programas de desarrollo. Por 
otra parte, los censos, por su carácter universal, son la fuente principal para la 
información a nivel de áreas geográfkas pequeñas y a nivel local, en que las 
encuestas no ofrecen datos fiables. En particular, en Honduras los censos y 
encuestas constituyen una base esencial de la información estadística, debido a las 
limitaciones en la calidad de los registros administrativos, especialmente los que 
proporcionan datos demográficos. 

1.13 El país ha demostrado gran interés por fortalecer su sistema estadístico, lo que se 
manifiesta en varios programas apoyados por agencias donantes bilaterales de 
Estados Unidos (USAIDAJSCENSO), Japón y Suecia, así como de organismos 
internacionales como el BID con una reciente Cooperación Técnica de 
US$750,000.00, para la modernización de las Cuentas Nacionales, el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (FNUAP), y el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). Dentro de este contexto las actividades de preparación 
pre-censales cuyos objetivos son la de organización del censo, incluyendo su 
planificación, constitución de la UE, pre-censo y actualización de la cartografia 
nacional censal, prueba censal y definición de instrumentos, capacitación, 
publicación y concientización, servicio de consultoría, apoyo general y servicios, 
materiales y suministros, equipamiento, unidad para la administración del censo, 
impresiones manuales y formularios por un monto aproximado de US$ 10 
millones, están siendo financiados con recursos provenientes de ASDI, Gobierno 
de Japón y la USAID. Dentro de ese contexto, en esta operación el Banco va a 
apoyar financieramente las actividades censales como el empadronamiento, la 
capacitación y los traductores para las etnias, así como las actividades post- 
censales. 

1.14 Por otra parte, el Banco está llevando a cabo los contactos iniciales para promover 
la puesta en marcha del Programa para el Mejoramiento de las Encuestas y la 
Medición de las Condiciones de Vida (Programa MECOVI - Honduras). Dicho 
Programa, apoyado por el BID, el Banco Mundial y la Comisión Económica para 
América Latina, persigue como objetivo mejorar la calidad de la información 
proveniente de las encuestas de hogares y lograr un flujo permanente de 
estadísticas de calidad sobre indicadores sociales y económicos referidos a los 
hogares y sus habitantes. Con el CENSO 2001 a realizarse en julio del presente 
año, se obtendrá información actualizada de variables estructurales; las Encuestas 
Continuas de Hogares (ECH) permitirán un conocimiento más profundo sobre 
estas variables y generarán información intercensal. Por lo tanto, ambas 
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investigaciones se complementan y juntas permitirán un importante avance en 
materia estadística. 

D. El INE y los censos de Honduras 

1.15 El Instituto Nacional de Estadística, creado mediante la Ley No.86-2000, aprobada 
por el Congreso Nacional el 31 de julio del 2000 y publicado en la Gaceta Oficial 
el 8 de julio de 2000, como órgano ejecutivo y técnico del Sistema Nacional de 
Información Estadística, es una entidad técnica, autónoma, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y será la única institución que por Ley deberá realizar 
los censos de población, vivienda, agropecuarios y de establecimientos 
económicos. Por otra parte, la Ley Electoral y de Organizaciones Políticas y el 
artículo 202 de la Constitución de la República establecen que la información de 
los censos de población determina la distribución de los 128 diputados y sus 
suplentes por departamentos y que las circunscripciones electorales se establecen 
en función al número de habitantes. Cabe señalar, que la realización del Censo 
2001 a efectuarse en julio del presente año contribuirá a corregir algunas 
distorsiones del sistema electoral debido a la inequidad de la representación 
política, por falta de datos poblacionales y, al mismo tiempo, ayudará a redefinir 
los distritos electorales mejorando la representatividad electoral y, por ende, la 
gobernabilidad en Honduras. 

1.16 El instrumento normativo del CENSO 2001 a realizarse en julio del presente año, 
es la Ley No. 86-2000 antes mencionada. Mediante esta Ley, el Poder Ejecutivo 
encomienda al INE para que programe y organice los Censos Nacionales de 
Población y Vivienda, en coordinación con otras entidades del sector público. 
Adicionalmente instruye que en el Presupuesto General de la Nación, se consideren 
los recursos necesarios para financiar las actividades del CENSO y para obtener 
apoyo financiero adicional por parte de la cooperación bilateral y multilateral, a 
través del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

1.17 Los temas a investigar en los censos deben atender las necesidades comprobadas 
de los usuarios, teniendo en cuenta consideraciones de eficacia en función del 
costo. Para definir los contenidos sustantivos de la investigación, la Unidad 
Ejecutora ha realizado una serie de reuniones con entidades públicas, instituciones 
e investigadores privados y otros relacionados a la temática de investigación de un 
Censo de Población y Vivienda. Las unidades de investigación y algunos de los 
temas a investigar en el CENSO 2001 a realizarse en julio del presente año, serán: 
(i) viviendas: tipo de vivienda, materiales de construcción, número de hogares en la 
vivienda; (ii) hogares: servicios con los que cuenta, número de habitaciones, 
cocina, combustible para cocinar, equipamiento, número de miembros del hogar, 
mortalidad de adultos; y (iii) población: sexo, edad, composición del hogar, 
alfabetismo, nivel educativo, asistencia escolar, origen étnico, ocupación laboral, 
actividad económica, categoría y grupo ocupacional de los ocupados, estado civil, 
fecundidad y mortalidad infantil. 

1.18 Conforme a los requerimientos del Censo 2001 a realizarse en julio del presente 
año, la Unidad Ejecutora ajustó la boleta censal a fin de que los cuestionarios 
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permitan, entre otros: (i) determinar las 
particularidades de las diferentes etnias 
(Garífuna, Negro inglés, Tolupan, Pech, 
Misquito, Lenca Tawahka, Chortí y otros) 
existentes en el país, por medio de la aplicación 
de un cuestionario especial y de entrenamiento 
específico, para que los miembros de las 
mismas asistan en el relevamiento de la 
información; (ii) identificar otros grupos 
vulnerables tales como niños, mujeres, adultos 

Cuestionario especial para las etnias 

Especificidades culturales según 

Características especiales de la 

Actividad económica de las 

etnias. 

vivienda y servicios de la misma. 

personas y el hogar 
Aspectos jurídicos y sociales de la 
comunidad. 

mayores, discapacitados y sus características; (iii) mejorar la calidad de la 
información relativa a fecundidad y mortalidad infantil; y (iv) identificar a los 
desocupados y cuantificar su número. 

1.19 Con relación al estado de Preparación del CENSO 2001, se llevó a cabo en forma 
exitosa la preparación del CENSO con el apoyo financiero de ASDI y USAID. 
Dicha preparación contó con la asistencia técnica de UNOPS y USCENSUS. 
Dentro de ese contexto la Unidad Ejecutora cuenta con un experto en CENSO en 
forma permanente financiado por UNOPS y al mismo tiempo el USCENSUS 
financiado por USAID, ha apoyado la UE en relación con la preparación de los 
procedimientos y programas computacionales relacionados con la base de datos; 
entradas de datos, consistencia y validación de los mismos y capacitación para el 
manejo de software. En consulta con esta institución, la misma ha certificado la 
buena calidad de los estándares utilizados y el personal técnico del CENSO 2001, 
lo que asegura el logro de los objetivos perseguidos. 

E. Estrategia del programa 

1.20 La estrategia del Banco en Honduras, que es congruente con las prioridades del 
Gobierno expresadas en su programa de reducción de pobreza, tiene como 
objetivo central la reducción de la pobreza y comprende tres líneas de acción: (i) 
crecimiento económico y creación de oportunidades; (ii) desarrollo del capital 
humano y acceso a los servicios sociales básicos; y (iii) apoyo a la gobernabilidad 
y consolidación de las reformas. La realización del Censo Nacional de Población y 
de Vivienda 2001 será un instrumento básico de apoyo a las tres líneas debido a 
que aportará información indispensable para la adopción de políticas de lucha 
contra la pobreza y la prestación de servicios sociales y al mismo tiempo, permitirá 
la localización de oportunidades de inversión y posibilidades de crecimiento 
económico. 

1.21 El CENSO 2001 a realizarse en julio del presente año, constituirá una de las 
fuentes de información fundamentales, dado que permitirá conocer los principales 
requerimientos de la población en materia de vivienda, educación, empleo, cultura, 
origen étnico, salud y empleo y, consecuentemente posibilitará la adopción de 
medidas orientadas a mejorar las condiciones de vida del país. 
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F. Experiencia del Banco 

1.22 El Banco ha tenido algunas experiencias recientes en otros países de la región 
referida a los censos de población y vivienda. En 1995 se levantó el censo 
nacional de población y vivienda de Nicaragua, que fue financiado mediante una 
cooperación técnica no reembolsable (ATNITF-4736). Además, el Banco ha 
venido apoyando técnicamente el procesamiento, la creación de bases de micro- 
datos, el desarrollo de cartografia digital y un sistema de información geográfica, a 
través del programa regional de cooperación técnica BIDICELADE (ATNITF- 
4098-RG y ATNîïF-5827-RG). El programa BIDICELADE también ha prestado 
cooperación en el procesamiento y análisis del censo de Paraguay, levantado en 
1992 y el próximo en el 2002; el de Perú realizado en 1993; el de Guatemala, 
levantado en 1993; y cooperación inicial con el INE en Bolivia en la preparación 
del CENSO 2000. Se considera que la experiencia ha sido muy positiva, 
valorándose especialmente la oportunidad y relevancia de la información y los 
estudios obtenidos a partir de los censos y la cooperación realizada, en países y 
programas de alta prioridad para el Banco. Finalmente, este Programa aunado a los 
esfuerzos de la ATNISF-7320-HO para fortalecer las cuentas nacionales, son 
testigos del liderazgo del Banco en pro de establecer un sistema de información 
estadística fiable que permita desarrollar una estrategia de desarrollo económico y 
social y de combate a la pobreza. 

1.23 La experiencia del Banco en Nicaragua, concluida en junio de 1997, confirma lo 
que los países de la región, así como otros del mundo, han venido aprendiendo en 
la preparación y ejecución de sus censos: (a) los países necesitan contar con 
información sobre indicadores sociales y demográficos completa, confiable y 
periódicamente actualizada, para orientar decisiones gubernamentales en la 
formulación de políticas y la programación de recursos a nivel central, 
departamental y municipal, así como para determinar la distribución de 
representación gubernamental y las 
circunscripciones electorales; (b) según 
CELADE, el costo per cápita promedio 
de un censo en la región 
latinoamericana en este momento es de 
aproximadamente US$2, aunque los 
costos de los últimos censos realizados 
en dos países grandes han llegado a 
US$4 y US$5 per cápita, 

Honduras 2 
Paraguay I 2 I 

respectivamente; En Honduras, el 
costo per cápita sería de aproximadamente US$2.0, que significa que el costo del 
CENSO 2001 a realizarse en julio del presente año, sería muy razonable frente a 
otros países; (c) en casos donde no se han utilizado métodos censales apropiados o 
conceptualmente bien definidos en su ejecución, han surgido distorsiones 
significativas en los resultados obtenidos, llevando a veces a la sub-estimación u 
omisión de grupos vulnerables, y como consecuencia, a su exclusión en la 
asignación de recursos públicos; y (d) la realización de un censo, 
independientemente del país que sea, siempre demanda la movilización de 
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cantidades masivas de recursos financieros y humanos, lo cual requiere de un 
apoyo sumamente bien planificado y la presencia de personal idóneo en momentos 
críticos. 

1.24 En el seminario “Censos 2000: Diseño conceptual y temas a investigar en América 
Latina”, realizado en Chile en octubre de 1998, con una gran participación de los 
países de la región, hubo consenso no sólo en la importancia y la utilidad de 
realizar censos, sino también en que los procesos censales involucran aspectos 
conceptuales en su diseño y definición en los temas a investigar; aspectos 
operativos, que tienen que ver con la gestión censal en todas sus etapas; y aspectos 
tecnológicos, generalmente vinculados a la informática (cartografia digital, captura 
automática de datos, procesamiento, y difusión por medios electrónicos)’. De 
hecho, entre los temas emergentes del Seminario pueden incluirse los aspectos 
ambientales ligados al entorno de la vivienda, cobertura de sistemas de salud y 
seguridad social, nuevas modalidades de empleo y movilidad de la población, 
educación no formal y preescolar y discapacidad, y el impacto que tienen las 
nuevas tecnologías (principalmente la informática) sobre las tareas de los censos. 

1.25 Estas lecciones aprendidas sobre la teoría y la práctica censal en casos similares 
han sido tomadas en cuenta, en la medida de lo posible, en la conceptualización y 
el diseño del CENSO 2001 a realizarse en julio del presente año en Honduras, así 
como en la preparación y definición del Programa propuesto. 

Nota introductoria al Seminario titulado “A modo de introducción y sintesis” preparado por Juan Chackiel, I 

Jefe Área Demografia del CELADE. 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Objetivos 

2.1 El objetivo general del Programa es apoyar al Gobierno de Honduras, para la 
obtención de estadísticas esenciales para la toma de decisiones, mediante la 
realización del Censo Nacional de Población y Vivienda 2001, que se llevará a 
cabo el próximo mes de julio, y contribuir al fortalecimiento institucional del 
Instituto Nacional de Estadística (WE). 

2.2 Los objetivos específicos del Programa son: 

a. Proporcionar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para 
asegurar que las actividades censales se realicen puntualmente en el tiempo 
programado y con el nivel de calidad requerido; y, 

b. Fortalecer en el corto plazo la capacidad institucional del Instituto Nacional de 
Estadística para la conducción de las encuestas durante el período intercensal; 
Y 

c. Publicar y Difwidir los resultados del CENSO 2001. 

B. Descripción del programa 

2.3 El Programa propuesto se caracteriza como préstamo de cooperación técnica y 
consta de los siguientes componentes: 

1. Componente 1: EMPADRONAMIENTO (Total: USS6.656.802; BID: 
USS2.068.714; Contrapartida Local USS425.000; otros donantes: 
US$4.163.088) 

Este componente será ejecutado por la UE y es la actividad central del 
proceso censal y debe realizarse en forma simultánea en todo el país con el 
objeto de contar en los días de la operación censal con recursos humanos 
capacitados, materiales y financieros que permitan obtener información 
censal de los habitantes del país. Es el momento en que se pone a prueba la 
calidad de toda la planificación realizada en la fase anterior o pre-censal. 
Para asegurar el éxito del empadronamiento o recolección de información se 
financiarán los siguientes actividades: (i) realización del empadronamiento 
propiamente dicho (US$1.416.000) que se llevará a cabo en cinco días en 
los centros poblados urbanos y durante ocho días en los centros poblados 
males y el área dispersa; (ii) el uso de guías y traductores para las 
diferentes etnias, (US$2 1.678) para poder obtener información más 
fidedigna de cada grupo étnico del país; (iii) la capacitación de los 
instructores (US$123.616) para reducir a un mínimo el número de errores 
en el proceso de relevamiento censal; y (iv) Supervisores de Sectores 
Urbano y Rural (US372.420) para obtener una supervisión estricta a nivel 
de cada sector censal y poder mantener un alto control de calidad. Se 
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implementará un estricto procedimiento de control del flujo del material 
censal, a efectos de reducir los riesgos de alteración de la información 
registrada. 

2. Componente 2: POST-CENSAL (Total: US649.786; BID: US$544.786; 
contrapartida local US$70.000; otros donantes US$35.000) 

2.4 La UE ejecutará este componente, el cual comprende las actividades relacionadas 
con el procesamiento de la información, su análisis y la actualización de 
información pre-censal comprende las siguientes actividades: 

a. Contratación de Críticos Codificadores y Supervisores (US$314.000). Una 
vez finalizada la recolección de datos es preciso codificar en los cuestionarios 
aquellos rubros que necesiten códigos antes de la entrada de datos (ocupación, 
industria, etc.). Este proceso requiere una formación bien estricta y una 
supervisión intensa para que todos los codificadores aprendan y usen los 
mismos criterios de codificación; 

b. Digitadores de cuestionarios y supervisión (USN41.525). A medida que el 
proceso de codificación avanza, se pasan los cuestionarios a una etapa de 
crítica manual y subsiguientemente a la digitación para la entrada electrónica 
de datos. Estos datos se almacenan en una base de datos que, al terminar la 
operación de entrada, se utilizará para la creación de los tabulados. Se 
utilizarán 80 digitadores por turno (dos turnos diarios). 

3. Componente 3: Actividades de publicación y difusión de los resultados 
(Total y BID: USS105.500): 

El INE será responsable de las actividades de publicación y difusión de los 
resultados del CENSO formarán parte del sistema nacional de información y 
se desarrollará de la manera siguiente: (i) elaboración del plan de 
publicaciones que contemplará la producción de documentos, discos 
compactos tríptico en el ámbito nacional y municipal, (ii) difusión de la 
información por medio de la locación de CD-ROMs; y (iii) la transferencia 
de la información a los gobiernos centrales y municipales. 

4. Componente 4: Actividades puntuales de fortalecimiento institucional 
del INE (Total y BID; US$216.000) 

Para el logro de ese componente, cuyo ejecutor es el WE, se han establecido 
dos categorías de actividades: (1) fortalecimiento del INE por medio de 
seminarios y talleres de capacitación, y (2) estudios de desarrollo futuro. El 
producto de este componente es contribuir a consolidar al INE como 
institución responsable de los censos que correspondan a partir del presente y 
como ejecutora del programa de encuestas intercensales. 
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a) Actividades (US$LlO.OOO) 

(i) Formación del personal del INE (US$i26.000) 

A fin de fortalecer la capacidad de análisis y manejo de datos de censos y 
encuestas del personal del INE, se realizarán diversos talleres. A manera de 
ejemplo, se listan los siguientes: 

Taller de muestreo (US$22.700). Este taller permitirá que el personal de 
muestreo pueda diseñar encuestas demográficas y socioeconómicas. 

Análisis de datos (US$22.700). Este taller proporcionará al personal del INE 
la capacidad de analizar datos provenientes de censos y encuestas usando el 
software SPSS y poder así preparar gráficos e informes estadísticos. 
CSPRO/IMPS (US$28.500). Este software, preparado y distribuido 
gratuitamente por el U.S. CENSUS BUREAU, se utiliza para el 
procesamiento de datos censales y de encuestas. 

Taller sobre Escritura de Informes (US$14.500). Este taller le 
proporcionará al personal de INE la habilidad de poder escribir informes 
estadísticos para los diferentes usuarios de datos (sector público y privado). 

Taller sobre el Control de Calidad (US$14.500). Este taller capacitará al 
personal del INE para entender y aplicar el tan delicado proceso de control 
de calidad estadística. 

Taller de depuración y validación de datos (US$14.500). Este taller 
enseñará cómo se depuran y validan los datos provenientes de censos y 
encuestas. Esta es la etapa preliminar a la publicación de resultados. 

Taller de análisis demográfico (US$22.600). Este taller proporcionará 
formación en el uso del paquete PAS (Population Analysis Spreadsheets) que 
se utiliza para llevar a cabo el análisis demográfico. Por medio de este taller 
se obtendrán los indicadores demográficos usando datos del censo reciente y 
de censos pasados. Estos indicadores se utilizan para evaluar la estructura por 
edad y sexo que conduce al desarrollo de las proyecciones a nivel nacional de 
las distintas cohortes por medio de un software desarrollado por la Oficina 
del Censo de Estados Unidos que se llama RUP (Rural-Urban Projection 
Program). 

Proyecciones subnacionales (US$14.500). En este taller los participantes 
aprenderán a obtener las proyecciones subnacionales (a nivel de 
departamento). 
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C. 
2.5 

2.6 

b) Otras Actividades para el fortalecimiento institucional del INE 
(USS90.000) 

Programa de estudios para identificar el programa de fortalecimiento 
institucional del INE a mediano y a largo plazo. Entre estas 
actividades se cuentan: 

Instalar una red y página WEB 

Actualizar el Sistema de Información Geográfico 

Revisar el programa de actividades para el período intercensal (encuesta 
de la fuerza laboral, encuestas demográficas, de ingresos y gastos, 
encuestas económicas, encuestas agrícolas, etc.). 

i. 

ii. 

iii. 

Costo y financiamiento 

El costo total del Censo es de US$8.2 19.93 1 .OO. El financiamiento paralelo que se 
ha obtenido para el censo se detalla en la tabla siguiente: 

Agencias Donantes 

ASDI 

Gobierno de Japón 

USAID 

Otros Donantes 

BID 

I Sub-Total 

I Contribución Gobierno de Honduras 

I Total General 

Monto US$ 

2.434.93 1 

1 .ooo.ooo 
1.050.000 

135.000 

3.000.000 

7.619.931 

600.000 

8.219.931 

El costo total del Programa de Apoyo del BID al Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2001 y al INE asciende a la suma de US$8.219.931, de los cuales el 
Banco financiará hasta el equivalente de US$3.000.000 con recursos del Fondo de 
Operaciones Especiales (FOE), otros donantes US$4.619.931 y el aporte local de 
US$600.000 será provisto por el Gobierno de Honduras. El Gobierno de Honduras 
ha presentado al Banco el acuerdo de financiamiento entre la ASDI y el Gobierno 
de Honduras, e igualmente ha presentado una carta de intención del Gobierno de 
Japón para proveer financiamiento para esta operación. 
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2.7 El gobierno manifestó expresamente su compromiso de financiar con recursos del 
presupuesto nacional, las actividades que no tuvieran en forma oportuna 
financiamiento de otras fuentes. 

2.8 En el cuadro siguiente aparece el Presupuesto General del Programa. 
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PRESUPUESTO GENERAL DEL PROGRAMA DE APOYO (US$) 



III. EJECUCI~N DEL PROGRAMA 

A. 

3.1 

B 

3.2 

3.3 

3.4 

Prestatario y organismo ejecutor 

El Prestatario será la República de Honduras, la que también será responsable por 
la asignación oportuna de los aportes de contrapartida local. El ejecutor del 
Programa será el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), con el apoyo de la 
Unidad Ejecutora (UE), la cual tendrá a cargo la coordinación general del 
Programa. Asimismo, el INE y la UE contarán con el apoyo técnico del PNUD y el 
USCENSUS. 

Institución I Responsabilidad 
UE I Ejecutora Componente I y II 
ME 1 PNUD 
USCENSUS 

Ejecutora Componente III y IV 
Coordinación del Programa y Adqusiciones 
CaDacitación Y Entrenamiento 

Organismo ejecutor 
1. Instituto Nacional de Estadística 

El Instituto Nacional de Estadística será el Ejecutor del Programa y como tal, será 
responsable ante el Banco de la administración contable financiera de los recursos 
del Programa. El INE tiene por finalidad coordinar el Sistema Estadístico Nacional, 
asegurando que las actividades estadísticas oficiales se efectúen en forma 
integrada, coordinada, racionalizada y bajo una normativa común. 
Consistentemente con sus objetivos, al INE corresponde: i) formular y ejecutar el 
Plan Nacional de Estadística en coordinación con las unidades y oficinas de 
estadística integrantes del sistema; ii) organizar el levantamiento de los censos 
nacionales y agropecuarios; iii) ejecutar o coordinar la generación de datos; iv) 
normar los métodos, procedimientos y técnicas utilizadas por los órganos del 
sistema, garantizando la compatibilidad y comparabilidad nacional e internacional 
de la información; v) ejecutar o coordinar la producción de estadísticas básicas 
para la elaboración de los sistemas de cuentas nacionales, monetarias, fiscales, 
índices de producción, empleo, salarios y precios; vi) desarrollar investigaciones; 
vii) consolidar y divulgar la información estadística disponible; y viii) prestar 
servicios remunerados relacionados con sus hnciones para la recuperación de 
costos. 

La responsabilidad de la ejecución del CENSO 2001 a realizarse en julio del 
presente año, recae en el INE, que tendrá al mismo tiempo la responsabilidad de 
ejecutar el Programa del Banco con el apoyo de la Unidad Ejecutora Censo 2001 
Como unidad responsable de dicha ejecución, la UE presentará al INE y al Banco 
los informes que se mencionan en el párrafo 3.1 8. 

El INE y la UE, con el apoyo del PNUD, deberán mantener un adecuado sistema 
de control contable y administrativo de los recursos del Programa. El sistema 
contable deberá estar organizado de manera que provea la documentación 
necesaria para verificar las transacciones financieras y facilitar la preparación 
oportuna de los estados financieros e informes. Los registros del Programa 
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deberán ser llevados de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas de 
las distintas fuentes; (b) consignen, de conformidad con el plan de cuentas que el 
Banco haya aprobado previamente, los gastos en el Programa tanto con los 
recursos del financiamiento como con los demás fondos que deban aportarse para 
su total ejecución; (c) incluyan el detalle necesario para identificar los bienes 
adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichos bienes y 
servicios; y (d) demuestre el costo de las actividades de cada categoría del gasto. 

2. Unidad Ejecutora 

Sin perjuicio de las atribuciones que la Ley otorga al INE para el levantamiento de 
los censos de población y vivienda, el INE contará con el apoyo técnico para la 
realización de los componentes I y II del Programa de la Unidad Ejecutora creada 
según Acuerdo Ejecutivo No 022-98 y que fue autorizada mediante Decreto 
Legislativo No. 202-98 a levantar el Censo 2000. Desde 1998, esta Unidad 
Ejecutora, creada por la premura de hacer el censo, ha venido desarrollando las 
actividades precensales. Dentro de ese contexto, la mencionada Unidad ha llevado 
a cabo las siguientes actividades precensales: (i) el diseño de la boleta censal; (ii) la 
realización de levantamientos experimentales y la validación metodológica; (iii) la 
actualización cartográfica y digitalización; (iv) la selección de agentes censales; (v) 
la preparación del programa de capacitación de agentes censales; y (vi) el diseño de 
la campaña de publicidad y sensibilización de la población. 

En respuesta al programa de modernización institucional puesto en práctica por el 
gobierno, en el 2000 se creó mediante ley una nueva entidad, el INE, que tiene por 
cometido coordinar el Sistema Estadístico Nacional. Para este fin, previo al primer 
desembolso del Programa, el Organismo Ejecutor (INE) y la Unidad Ejecutora 
deberán presentar a satisfacción del Banco: (a) evidencia de que el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor y la Unidad Ejecutora 2001 hayan suscrito un convenio de 
derivación de fondos en el cual se establezcan, entre otras obligaciones de las 
partes, los siguientes aspectos: (i) la entidad responsable de coordinar el Programa; 
(ii) los términos y condiciones bajo los cuales se realizará la transferencia de los 
recursos del Financiamiento; (iii) las actividades que serán realizadas por cada una 
de las partes; (iv) que los recursos del Financiamiento se transfieren en carácter no 
reembolsable; y (v) que la utilización de los recursos del Programa y la realización 
de todas las actividades previstas para ejecutar el Programa se sujetarán a los 
términos y condiciones establecidos en las normas y procedimientos del Banco. 
(b) que el Prestatario por intermedio de la UE ha contratado los servicios del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la ejecución de las 
actividades a cargo de esa entidad, de acuerdo con los términos previamente 
acordados con el Banco; y (c) que el Prestatario presente evidencia al Banco de que 
el INE y el US CENSUS, han celebrado un convenio en el que se establezcan los 
términos y condiciones para la ejecución de las actividades comprendidas en el 
componente IV del Programa 

3.5 

3.6 

3.7 La Unidad Ejecutora está conformada por una Dirección Ejecutiva, una Asesoría 
Técnica y Departamentos Técnico, de Operaciones y Administrativo con sus 
respectivas áreas. La Unidad Ejecutora está apoyada por una Comisión 
Coordinadora Nacional, un Comité Técnico Nacional, Comités Técnicos 
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3.8 

3.9 

3.10 

Departamentales y Comités técnicos Locales. La Comisión Coordinadora Nacional 
está integrada por autoridades del más alto nivel del Estado, las cuales están 
respectivamente representadas en el correspondiente Comité Técnico Nacional. 

En el ámbito interno de la Unidad Ejecutora, las funciones relacionadas con el 
próximo censo están distribuidas en dos niveles: (a) el central, que tuvo a su cargo 
el diseño de la boleta censal o instrumento de recogida de información, la 
definición de las normas y procedimientos que regularán la actividad censal, la 
planificación y programación con sus dotaciones presupuestarias, la supervisión y 
la coordinación general; corresponde también a este nivel centralizado el 
procesamiento de la información censal y su entrega al gobierno nacional a través 
del INE, así como la fijación común con este último de las directrices para su 
distribución a otros niveles de gobierno; y, (b) a nivel de los órganos 
descentralizados especialmente constituidos y organizados a los efectos, que se 
encargarán de la ejecución de las tareas de campo en general, el reclutamiento y 
capacitación de los recursos humanos requeridos. El adiestramiento en el manejo 
de aplicaciones informáticas (IMPS para la base de datos, CONCOR para la 
inconsistencia de los datos y CENTS o CROSSTAB para la elaboración de las 
tabulaciones) y en la utilización óptima de la información. No obstante, la difusión 
de la información censal y su entrega a los gobiernos departamentales, municipales 
y otras entidades de ámbito local, serán realizadas por el NE.  
La operación censal principal o empadronamiento se ejecutará mediante una 
estructura operativa que debe reclutar y capacitar alrededor de 28.000 personas que 
se distribuirán conforme a la organización del territorio a efectos censales: i) 
Coordinadores Departamentales (1 8, durante seis meses continuos); ii) 
Coordinadores Municipales (298, durante 3.5 meses continuos); iii) Jefes de Zona 
(208, durante 1.5 meses continuos); iv) Instructores Auxiliares (1200, durante 15 
días); v) Jefes de Sector (5085, durante 6 días los correspondientes a sectores 
urbanos y 9 días los correspondientes a sectores rurales); y, vi) Empadronadores 
(20 194, durante 5 días en promedio los correspondientes a los segmentos urbanos y 
8 en promedio los correspondientes a los sectores rurales). La primera categoría 
(1 8 coordinadores departamentales) ya fue contratada y capacitada; el personal 
restante esta casi completamente identificado y resta ejecutar la correspondiente 
capacitación. Para la selección del personal en las diferentes categorías se 
habilitaron mecanismos de amplia convocatoria y de selección competitiva que 
preveía la delegación al nivel local cuando correspondía. El proceso fue 
especialmente administrado por el PNUD. Los procedimientos seguidos están 
documentados en el Manual de Procedimientos Administrativos que forma parte de 
los archivos técnicos de la operación. En el contrato se dejará constancia de que 
previamente a la celebración del mismo la UE y el Banco acordaron el reglamento 
que será utilizado para la contratación de los servicios de apoyo necesarios para el 
CENSO 2001. 

Dada ia naturaleza cíclica del censo, así como sus múltiples requisitos técnicos, la 
UE fue creada en 1998 y contrató consultores especializados en los distintos 
aspectos del censo, con el propósito de dar inicio a las actividades especificamente 
vinculadas a la fase pre-censal. En efecto, con los recursos obtenidos de distintas 



18 

fiientes y con recursos propios, la UE contrató, a través del PNUD a un consultor 
internacional permanente y otros eventuales que pasaron a ocupar funciones 
técnicas y directivas en los principales cargos en dicha Unidad ylo efectuaron 
tareas específicas ya finalizadas o en proceso. Todos estos consultores son de 
adecuado nivel técnico y experiencia, habiendo algunos participado en la 
realización de censos anteriores, particularmente del de 1988. 

3. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

3.1 1 Desde 1998, el PNUD inició las labores de coordinación del Censo y a fin de darle 
continuidad al proceso, se va a contratar los servicios de esta institución como 
agencia especializada para la selección y contratación del personal de apoyo a las 
actividades de empadronamiento, labor que viene realizando en forma satisfactoria 
para los fondos de Japón, Suecia y los Estados Unidos. Del mismo modo, ei PNUD 
cuenta con la capacidad y experiencia profesional y técnica en el área de los 
servicios a ser contratados, a fin de hacer una realidad el Censo, lo cual no es fácil 
de encontrar en los niveles deseados por otras agencias similares. 

3.12 Por lo tanto, en lo que respecta a los recursos del Banco, se agrega el requisito 
expreso de que las normas y los procedimientos que utilice el PNUD sean 
satisfactorios para el Banco. En consecuencia, una condición previa al primer 
desembolso es la suscripción de un Convenio entre el Prestatario, la Unidad 
Ejecutora y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para 
la prestación de servicios, selección y contratación del personal de apoyo a las 
actividades del empadronamiento sistema de pago, presentación de informes 
de gastos a la UE y demás actividades relacionadas de acuerdo con el modelo 
previamente acordado con el Banco La UE será la responsable de preparar los 
correspondiente términos de referencia para la selección del personal de 
apoyo. 

4. El Bureau del Census de los Estados Unidos 

3.13 Con respecto a la ejecución de la fase post-censal, el INE ha solicitado la asistencia 
técnica del Bureau de Censo de los Estados Unidos (USCENSUS) que lo ha venido 
haciendo en el proceso previo, para asesorar y capacitar al personal del INE y la 
Unidad Ejecutora en los aspectos metodológicos que corresponda. 

3.14 Se contratarán los servicios del Bureau del Censo de los Estados Unidos 
(USCENSUS) como agencia especializada para llevar a cabo los talleres de 
capacitación y formación previstos en el Programa. Por lo tanto, una condición 
previa al primer desembolso será la suscripción de un convenio, entre el NE,  la 
UE y el US Bureau de Census, en el que se contemplen los términos y condiciones 
para la ejecución del componente IV del Programa. 

3.15 La contratación del Bureau del Censo de los Estados Unidos se debe al liderazgo 
institucional de esta entidad en el asesoramiento en materia de censos a los países 
de Africa, América latina y Asia y a su capacidad técnica, la cual ofrece un sistema 
de capacitación y entrenamiento eficiente que permite asegurar el control de 
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calidad durante el desempeño de los servicios de consultoría. Los servicios en 
trabajos prestados por el USCENSUS al Censo 2001 han sido considerados 
excelentes, según el sistema de evaluación del banco. 

Estrategia de implementación y organización censal C. 

3.16 La importancia que la información censal tiene para otras encuestas específicas que 
se realizan a intervalos más cortos e incluso en forma sistemática (en tanto 
caracteriza el Universo Muestral) y, en general, para múltiples aspectos de la 
economía, la política, el desarrollo social, la investigación o las actividades 
académicas requiere que el Censo recoja las demandas de un conjunto de sectores 
relevantes y las refleje en la estrategia y diseño de las actividades censales. Con 
este fin, la Unidad Ejecutora del Censo ha desarrollado numerosas acciones 
orientadas a auscultar requerimientos y opiniones del máximo posible de actores, 
tanto de organismos del Estado como de la sociedad civil, a saber asociaciones 
patronales y empresariales, gremios, instituciones académicas y ONGs, 
especialmente en el diseño de la boleta censal y en el uso posterior de la 
información recogida mediante el censo. Al mismo tiempo, se ha tenido en cuenta 
la necesidad de que los datos del censo sean consistentes con los del Censo de 1988 
para permitir la elaboración de series y su comparabilidad internacional, con el fin 
de facilitar el análisis de la información y la elaboración de las tendencias 
demográficas, sociales y económicas. 

Pero no solamente se ha fomentado la coparticipación de los sectores y organismos 
interesados en las etapas anteriores a la realización material del CENSO 2001 a 
realizarse en julio del presente año; la Unidad Ejecutora movilizó y promovió el 
compromiso de los gobiernos municipales para contar con un apoyo activo para la 
ejecución del censo en sus respectivos territorios a través de los Comités 
Departamentales y Técnico Locales que actuarán como comités impulsores del 
censo. 

3.17 

D. Seguimiento y evaluación 

1. Informes y Evaluación 

3.18 La UE presentará al INE y al Banco dos informes. Un primer informe intermedio a 
los cinco meses contados a partir de la fecha de vigencia del contrato de préstamo o 
al desembolsarse el 50% del financiamiento del Banco, lo que ocurra primero y un 
informe final a los treinta días de finalizada la ejecución del Programa. Dichos 
informes deberán contener entre otros aspectos, información relativa a: (i) 
descripción de las actividades realizadas; (ii) resultados obtenidos; (iii) problemas 
suscitados; y (iv) soluciones adoptadas, de acuerdo con los indicadores del Marco 
Lógico acordado previamente entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 

Sobre la base de estos informes el Banco realizará el seguimiento de la ejecución 
del Programa. Si fuese necesario, el Banco y el WE se pondrán de acuerdo sobre el 
momento y la forma de realizar ciertas evaluaciones para identificar lecciones y 
mejorar procesos futuros. 

3.19 
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2. Supervisión y Auditoria 

La supervisión del Programa será efectuada por la Representación del Banco en 
Honduras. 

3.20 

3.21 

E. 

3.22 

3.23 

Durante la ejecución del Programa y hasta la aprobación del informe final, el 
Prestatario presentará los estados financieros auditados de los correspondientes 
ejercicios fiscales del Programa, dentro de los 120 días contados a partir de la 
fecha de cierre del ejercicio contable. Los estados financieros serán auditados por 
una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco. Los costos de 
la auditoria serán financiados con recursos del financiamiento del Banco. 

Adquisiciones, Desembolsos y Fondo Rotatorio 

1. Adquisiciones 

No se realizarán contrataciones ni adquisiciones de obras y equipos. Las 
adquisiciones de equipo serán financiadas con fondos de ASDI y el Gobierno de 
Japón. 

Dada la naturaleza especial del 
censo, que involucra la 
realización de una amplia gama 
de actividades específicas, se 
requerirá de una cantidad masiva 
y variada de personal de apoyo y 
de personal de apoyo con distinta 
especialización relevante. En 
forma específica, con los recursos 
del préstamo, se propone la 

Cuadro : Servicios de Apoyo requeridos para 
tareas censala 

Tipo de tarea I Número 

298 
Coordinadores Departamentales 
Coordinadores Municipales 
Jefes de Zonas 
instructores auxiliares 
Jefes de Sector 
Em adronadores 2 1 O00 
Total General 27809 

contratación de personal de apoyo de diversa índole y por distintos plazos 
detallados en el cuadro siguiente, para colaborar en las múltiples tareas censales en 
las fases de empadronamiento y postcensal. En cuanto al personal de apoyo 
necesario, dado el bajo costo unitario, bajo nivel de especialización, el gran número 
requerido de estos servicios y la necesidad de su contratación masiva, se ha 
establecido un sistema de selección y contratación expedito que toma en cuenta 
estas necesidades, a la vez que garantiza el cumplimiento de los principios básicos 
de competencia y transparencia que rigen las contrataciones del Banco. El 
mecanismo propuesto incluye como principales características: (i) un llamado 
público de amplia difusión para todos los servicios de apoyo a contratarse que debe 
indicar; (1) las condiciones que deben reunir los postulantes (criterios de selección, 
sueldo y forma de pago y el período de contratación); (2) el modelo de contrato que 
se utilizará para la contratación y (3) la descripción genérica de las funciones a ser 
realizadas, por cada una de las categorías de los servicios expresamente elegibles 
para utilizar este procedimiento. 
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2. Desembolsos y Fondo Rotatorio 

3.24 Los desembolsos del Programa se efectuarán de acuerdo con los procedimientos 
del Banco sobre la materia. Dada la cantidad de gastos que deben realizarse de 
acuerdo con un cronograma de plazos críticos, para asegurar una disponibilidad 
adecuada en la ejecución del Programa, fundamentalmente durante el 
empadronamiento, el Gobierno de Honduras ha solicitado que se establezca un 
fondo rotatorio por un monto del hasta un 30% de la contribución del Banco, 
hasta el 31 de agosto de 2001. Luego el fondo rotatorio sería del 10%. Estos 
recursos serán manejados en una cuenta bancaria separada a nombre del Programa, 
de acuerdo con los procedimientos del Banco en la materia y se deberán presentar 
informes mensuales de la situación del Fondo Rotatorio dentro de un período de 
15 días después del cierre de cada mes. 

F. 
3.25 

Período de Ejecución y Cronograma de Desembolsos 

El período de ejecución del Programa será de 10 meses y el período de desembolso 
será de 12 meses. 



IV. VIABILIDAD, BENEFICIOS Y RIESGOS 

A. 

4.1 

Viabilidad Institucional y financiera del Programa 

El Gobierno asigna alta prioridad al CENSO 2001 a realizarse en julio del presente 
año y en ese sentido otorga las bases legales y organizacionales, y asigna recursos 
para su ejecución. El INE y Unidad Ejecutora del Programa, no sólo cuentan con 
las atribuciones que la Ley les confiere para la ejecución del censo 2001, sino que 
también poseen la capacidad técnica y operativa necesaria para llevar con éxito 
dicho evento. De igual manera, tanto el PNUD como el USCENSUS han prestando 
de manera satisfactoria sus servicios a la UE. Esta capacidad está avalada por la 
experiencia acumulada en las actividades estadísticas desarrolladas de manera 
permanente, entre éstas el último Censo Nacional de Población y Vivienda de 1988 
que aportó con información importante para las reformas al Estado y los recursos 
humanos con los que dispone. 
Como consecuencia del desarrollo y fomento de las actividades científicas y 
técnicas y la necesidad de preservar cierta comparabilidad internacional, las 
oficinas de estadística de los distintos países han realizado esfuerzos para 
homogeneizar los métodos e instrumentos estadísticos, entre éstos los relacionados 
a los operativos censales. Honduras ha tomado parte activa en las reuniones y 
conferencias internacionales realizadas, principalmente con los países de 
Centroamérica, incluyendo a Panamá y la República Dominicana. En ese marco se 
realizan varios talleres de compatibilización metodológica e intercambio de 
experiencias, resultados que se reflejan en importantes acuerdos comunes que 
facilitarán el intercambio de información censal. 

Desde el punto de vista financiero, hasta la fecha el CENSO 2001 a realizarse en 
julio del presente año, ha contado con los recursos adecuados para poder llevar 
adelante las actividades contempladas, sin interrupción. Se estima que con los 
recursos que proveería el Banco mediante el financiamiento propuesto y los 
recursos comprometidos por la ASDI, Japón, USAID y el Gobierno de Honduras, 
el Programa contará con el financiamiento necesario, tanto en cantidad como en 
oportunidad, para cumplir con el cronograma de ejecución previsto. 

4.2 

4.3 

B. Impacto ambiental y social 

4.4 El Programa fue considerado por el Comité de Medio Ambiente e Impacto Social 
(CESI) el 30 de marzo del 2001. No se prevén efectos ambientales o sociales de 
carácter negativo derivados de la ejecución del proyecto. Por el contrario cabe 
esperar que, como consecuencia de la información recogida y procesada en el 
censo, se puedan identificar mejor las zonas de pobreza y los lugares de mayor 
demanda o déficit de servicios públicos de todo tipo. 

C. Beneficios 
4.5 Los beneficios de este proyecto son diversos ya que la información censal será 

utilizada para diferentes fines, tanto por instituciones de los sectores público y 
privado, como aquellas nacionales e internacionales. También beneficiará a la 
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4.6 

4.7 

4.8 

4.9 

D. 
4.10 

población hondureña en general al facilitar la formulación e implementación de 
políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo. Para unidades geográficas 
menores como secciones de departamentos (municipios), u otras divisiones 
menores, el censo es prácticamente la única fuente de investigación estadística, 
debido a que las encuestas no proporcionan resultados fiables para esos niveles y 
los registros administrativos sólo se refieren a la oferta de servicios de salud y 
educación, entre otras. 
Los censos de población originalmente estaban orientados a contar a los habitantes 
del país. Hoy en día constituyen una importante fuente que aporta elementos de 
orientación en aspectos relacionados al desarrollo económico y social, empleo, 
migración, vivienda, educación, salud pública, bienestar social y muchas otras 
temáticas abordadas por los tomadores de decisiones del sector público y privado. 
La información generada ofrecerá elementos para análisis sociales y demográficos 
como los referidos a las brechas existentes entre áreas geográficas y grupos 
sociales relacionados a temas de pobreza y desigualdades de oportunidad, o los de 
temática de género y los relacionados al desarrollo de los pueblos indígenas y 
originarios, así como por ejemplo su organización, territorio, cultura, producción, 
etc. 

En el caso especifico de Honduras, los datos sobre distribución territorial de la 
población y la estructura por sexo y edad permitirán obtener estimaciones de la 
población potencial con derecho a voto, tanto para las elecciones generales como 
para las municipales. Los datos del Censo de Población y Vivienda son útiles para 
la elaboración de proyecciones de población, matrícula escolar, necesidades futuras 
de vivienda, crecimiento de la población económicamente activa y necesidades de 
servicios de salud. 
Hay temas cuya importancia excede el campo estrictamente académico ya que 
alcanzan a problemas prácticos de desarrollo y administración local, industrial y 
comercial. Entre dichos temas, se debería resaltar los cambios que ocurren en la 
distribución de la población por área urbana y rural, el crecimiento de áreas 
urbanizadas, la distribución geográfica de la población según ocupación o 
educación, la evolución de la estructura por edad, mortalidad, fecundidad y 
migración. 

El Proyecto CENSO 2001 a realizarse en julio del presente año, al margen de 
generar información estadística, producirá la cartografia estadística que junto a la 
base de datos censales, constituirá el marco para las futuras encuestas por 
muestreo, además de proporcionar datos para la elaboración de un sistema de 
información geográfica (SIG). El operativo de actualización cartográfica permitirá, 
además, georeferenciar comunidades y centros poblados importantes y realizar un 
inventario de establecimientos de salud, educación, deportes; así como conocer las 
principales características de las comunidades en aspectos como: accesibilidad a 
servicios básicos, autoridades, disponibilidad de servicios, lugares históricos, 
arqueológicos y naturales. 
Riesgos 

El Censo requiere del cumplimiento estricto del cronograma de actividades debido 
a la naturaleza de la operación, la cual debe efectuarse en un momento determinado 
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simultáneamente en todo el país. Es imprescindible efectuar cada actividad prevista 
como pre-requisito para las siguientes, y no puede alterarse el calendario fijado sin 
comprometer seriamente el éxito del relevamiento censal. El gobierno de Honduras 
ha otorgado alta prioridad a la realización del Censo en julio del 2001 y las 
debilidades técnicas se han subsanado con el apoyo de la comunidad internacional 
Un riesgo que podría ocurrir se refiere a que la capacidad de supervisión sea 
insuficiente en los niveles departamentales y distritales. Sin embargo, se han 
contratado los supervisores e instructores y al mismo tiempo, se está llevando a 
cabo la capacitación. Otro riesgo podría ser la falta de voluntad política para llevar 
a cabo el CENSO. A este respecto, cabe señalar que el gobierno ha aportado los 
recursos necesarios para este cometido. En lo que respecta a la calidad técnica del 
CENSO, USCENSUS ha certificado la buena calidad técnica del mismo asi como 
la de los técnicos responsables. Finalmente, en lo que respecta al riesgo de 
ausentismo, se ha previsto reforzar la supervisión de los jefes de grupos de 
empadronadores y estos a su vez de los propios empadronadores a través de 
campañas de concientización y el reconocimiento social en el ámbito de sus 
comunidades. Con el mismo propósito se utilizará como referente geográfico para 
la asignación del personal censal la zona en la que vive y no el centro educativo en 
el que el ciudadano estudia o trabaja. Esta medida reducirá los riesgos de 
absentismo y facilitará el control y la logística de la operación. 

El diseño del programa ha considerado la existencia de un cronograma de 
actividades bien estructurado que se ha venido cumpliendo con éxito desde su 
inicio. Del mismo modo, el gobierno ha demostrado su interés en que el CENSO 
2001 sea llevado a cabo, facilitando todas las operaciones del mismo. Asimismo, 
existe un nivel de liquidez adecuado para su ejecución, a fin de asegurar que los 
recursos previstos, estén disponibles en forma oportuna. Del mismo mod, se ha 
definido un adecuado plan de adquisiciones y contrataciones, que por su carácter 
masivo y a veces urgente, requiere de soluciones particulares. 

En la medida en que una gran parte del proceso censal se realiza con recursos 
humanos movilizados para facilitar la logística operativa y reducir los riesgos de 
absentismo de los agentes censales participantes en las fechas previstas para las 
actividades de capacitación, planificación y empadronamiento, se han previsto 
incentivos que permitan mitigar este riesgo a través de campañas de 
concientización y el reconocimiento social en el ámbito de sus comunidades. 
Asimismo, dado que Honduras cuenta con diferentes etnias, para asegurar la 
eficiencia en el desarrollo del proceso censal, el diseño de la operación prevé que el 
equipo de empadronadores incluya a traductores de dichas etnias. 

4.1 1 

4.12 

4.13 
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MARCO LÓGICO DEL PROGRAMA CENSO NACIONAL DE POBLACI~N Y VIVIENDA 2001 
- 

CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
2001 

TIN ALID AD 
Zontribuir a la definición, implementación y evaluación de 
boliticas y programas de desarrollo humano sostenible, 
;lobales, departamentales y municipales, mediante la 
wovisión de información relevante para el efecto. 

GENERACION DE INFORMACION CENSAL 

PROPOSITO 
Apoyar a la Unidad Ejecutora en la realización del Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2001, a 
través del financiamiento de recursos humanos, materiales y financieros que permita asegurar que las 
actividades censales se realicen con eficiencia, calidad y en el plazo programado. Adicionalmente se espera 
fortalecer la capacidad operativa y de gestión del INE. 
COMPONENTES 

I. Empadronamiento censal 
1 .  Relevamiento en terreno 

II. Etapa postcensal 
I .  Procesamiento de los datos 
2. Evaluación censal 

111 Publicación y Divulgación de los resultados del Censo 

IV. Fortalecimiento Institucional del INE 
I .  Desarrollo de estudios y capacitación 



MARCO LÓGICO PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN CENSAL 

OBJETIVOS 

'ROPÓSITO 

ipoyar a la Unidad Ejecutora 
in la realización del Censo 
lacional de Población y 
Jivienda del año 2001, a 
ravés del financiamiento de 
ecursos humanos, materiales 
financieros que permita 

segurar que las actividades 
:ensales se realicen con 
ificiencia, calidad y en el 
,lazo programado. 
idicionalmente se espera 
ortalecer la capacidad 
,perativa y de gestión del INE. 

YOMPONENTES 
! Etapa de 
5npadronamiento 

I. Relevamiento de los datos 

'I. Etapa Post-Censal 

I. Procesamiento de los 
datos 

METAS 

SITUACIÓN AL TERMINO 

I .  Determinar las caracterlsticas 
demográficas de la población, 
su distribución espacial y 
flujos migratorios, 

educacional y condiciones de 
actividad de la población; 

3. Cuantificar y calificar las 
condiciones de vivienda y los 
servicios de que dispone; y 

sobre pobreza y condiciones 
de vida e identificar grupos 
vulnerables, particularmente 
poblaciones indígenas; 

DE LA E J E C U C I ~ N  

2. Conocer la situación 

4. Disponer de información 

Visitar todas las unidades de 
vivienda y efectuar las entrevistas 
a la población que las habiten en 
todo el territorio nacional, 
llenando los cuestionarios 
respectivos. 
(MayoL2OOl a Jun/2001) 

~~ 

Lograr el almacenamiento en 
medios magnéticos de los 
resultados censales, así como la 
elaboración de la información por 
medios computacionales, 
destinado a generar cuadros de 
difusión, así como los 

INDICADORES 

lisponer oportunamente y 
:on la calidad requerida, de: 
3ase de datos de los 
mesultados finales a nivel 
lacional, departamental, 
nunicipal, áreas menores y 
:ornunidades indígenas 
: MarzoL2002) 

Disponer oportunamente y 
ron la calidad requerida, de: 
I Aproximadamente 1.3 

millones de cédulas de 
hogares completas 
(Junio/2OO 1 ) 

I Aproximadamente 6.5 
millones de personas 
censadas (Junio/2001) 

~~ 

Disponer oportunamente y 
con la calidad requerida, de: 

Documentación censal 
archivada (Enero/200 1 ) 

I Ingreso de información 
en medios magnéticos 
(JuV 2001) 

MEDIOS DE 
VERIFICACI~N 

Informes de avance, 
análisis, evaluación y 
divulgación de 
resultados 

Materiales producidos 
(publicaciones y CD- 
ROM) 

I Informes semestrales de 
seguimiento y de 
responsables del 
empadronamiento en 
todo el territorio 
nacional. 

I Evaluación censal 
I Planillas de control 

I Informes semestrales de 

I Archivos disponibles 
I Programas de 

seguimiento 

validación, consistencia 
y asignación 

I Bases de datos 

Pag. 2 de 3 
SUPUESTOS 

Disposición e interés de 
la sociedad civil para 
cooperar con la ejecución 
del censo y en especial 
con el relevamiento 
censal 

Existe la voluntad política 
para llevar adelante el 
censo con el 
cumplimiento en forma 
oportuna y con la calidad 
requerida de las fases del 
proceso censal. 

9 Capacidad de supervisión 
de los jefes de 
departamentales y 
distritales y motivación 
por parte de los censistas 
Amplia colaboración de 
la población . Seguridad de disposición 
de los recursos 
financieros 

. Capacidad técnica . Cumplimiento de las 
etapas previas . Disponibilidad de los 
recursos financieros 



2. Evaluación censal y 
revisión de estimaciones 
demográficas 

111. Fortalecimiento 
Institucional del INE 
1. Divulgación de resultados 

2. Capacitacion y desarrollo 
de estudios 

instrumentos técnicos para 
procesos posteriores. 
(Mayo/2001 a Agosto/2002) 
Medir el nivel de omisión del 
Censo, examinar la calidad de la 
información relevada y obtener 
información revisada de 
estimaciones de población 
(JuV200 I - N0~/200 I )  

Difundir los resultados del Censo 
para los niveles nacional, sectores 
público y privado, e internacional 

(Nod2002 a Dic/2003) 

Capacitar al personal del INE en 
las tareas de análisis de los 
resultados censales mediante la 
preparación de diversos estudios o 
contratar los servicios de 
consultorías necesarios de acuerdo 
a los requerimientos. 

(Juli0/2002 a Dic/2002) 

. Base de datos original y 
limpia (EneroD002) 

Disponer oportunamente y 
con la calidad requerida, de: . Estimación de la 

omisión censal y 
análisis de calidad 
(Dic/2OO 1 ) . Estimaciones de 
población revisadas 
(DicL?OOI) 

Disponer oportunamente y 
con la calidad requerida, de: . Publicación impresa de 

la información censal 
(AbriV2002) . Página de internet y 
CDROM (Oct/2003) . Base de datos - SIG 
(Did2003) 

Disponer oportunamente y 
con la calidad requerida de 
los siguientes estudios: . Proyecciones de 

población (DicD002) 
w Pueblos indígenas 

(Dic/2002) 
w Mujer (Dic. 02) . Demografia electoral 

(Dic/2002) . Fecundidad (Dic/2002) . Mortalidad (Dic/2002) . Demografia para 
negocios (Dic/2002) 
Déficit habitacional. 
(Dic/2002) 

I informes semestrales de 
seguimiento y 
evaluación 

I Informes técnicos 

1 informes semestrales de 
seguimiento 

I Documentos y 
materiales varios 

I Material producido para 
difusión 

I Normativade 
recuperación de costos 

1 Informes técnicos 

. Capacidad técnica del 
INE 
Disposición de recursos 
financieros en las fechas 
establecidas 

Capacidadtécnica del 
INE 
disposición de recursos 
financieros en las fechas 
establecidas 

Capacidad técnica 
Asesoría requerida 

Pag. 3 de 3 



RGII-H0252P 
HO-O206 

Or igi na1 : españo I 

PROYECTO DE RESOLUCION 

HONDURAS. PRESTAM0 DE COOPERACION TECNICA /SF-HO A LA 
REPUBLICA DE HONDURAS 

(Programa de Apoyo al Decimosexto Censo Nacional de Población y 
Quinto de Vivienda, 2001) 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que en 
nombre y representación del Banco proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República de Honduras, como Prestatario, para otorgarle un 
financiamiento destinado a cooperar en la ejecución de un Programa de Apoyo al 
Decimosexto Censo Nacional de Población y Quinto de Vivienda, 2001. Dicho 
financiamiento será por una suma hasta de US$3.000.000 o su equivalente en otras 
monedas, excepto la de Honduras, que formen parte de los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales del Banco, y se sujetará a las “Condiciones Contractuales 
Especiales’’ y a los “Plazos y Condiciones Financieras” del Resumen Ejecutivo de la 
Propuesta de Préstamo. 




